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RESUMEN

Artículo de reflexión

Para citar este artículo/To reference this article/Para citar este artigo: 
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Intereses nacionales y diplomacia de defensa. Aportes para la formulación 
de la política exterior colombiana. Revista Logos Ciencia & Tecnología, 14(3), 
149-165. https://doi.org/10.22335/rlct.v14i3.1608

Este artículo explora los aportes de las Fuerzas Militares a la formulación de la política exterior 
en Colombia por medio de la diplomacia de defensa, argumentándose que es un elemento funda-
mental en las relaciones exteriores y que contribuye al entendimiento y mitigación de los factores 
de inestabilidad exógenos que afectan la consecución de los intereses nacionales. A través de 
una metodología de estudio de caso se analizan los componentes de la gran estrategia nacional, 
se examinan los antecedentes y proyecciones de la diplomacia de defensa como herramienta del 
decisor político. De igual forma, se analiza el concepto de intereses nacionales y su relación con 
el establecimiento de un derrotero de las decisiones estatales; y se exploran las posibilidades 
de empleo de la diplomacia de defensa en la búsqueda del bien común. Finalmente, se concluye 
que la diplomacia de defensa es una herramienta necesaria para garantizar la supervivencia del 
Estado ante las complejidades que presupone un mundo cambiante e interconectado.

Palabras clave. defensa, diplomacia, Estado, Fuerzas Armadas, política exterior, seguridad.

ABSTRACT

This article focuses on the Armed Forces’ contributions to Colombian foreign policy formulation 
through defense diplomacy. This fundamental element in foreign relations contributes to unders-
tanding and mitigating exogenous instability factors affecting national interest achievement. 
Here, a case study methodology is used to analyze the components of the grand national strategy 
and examine the background and projections of defense diplomacy as a political decision-maker 
tool. The concept of national interests and its relationship with the planned course for state 
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decisions are also analyzed, exploring the possibilities of using defense diplomacy in pursuit of 
the common good. Finally, it is concluded that defense diplomacy is an essential tool to guarantee 
the survival of the State faced with the complexities of a changing and interconnected world.

Keywords. armed forces, defence, diplomacy, foreign policy, security, state.

RESUMO
Este artigo explora as contribuições das Forças Armadas para a formulação da política externa 
na Colômbia através da diplomacia de defesa, argumentando que é um elemento fundamental 
nas relações externas e que contribui para a compreensão e mitigação de factores exógenos de 
instabilidade que afectam a prossecução de interesses nacionais. Através de uma metodologia de 
estudo de caso, são analisadas as componentes da grande estratégia nacional, e são examinados 
os antecedentes e projecções da diplomacia de defesa como instrumento do decisor político. 
Analisa também o conceito de interesses nacionais e a sua relação com o estabelecimento de um 
curso para decisões estatais, e explora as possibilidades de utilização da diplomacia de defesa na 
prossecução do bem comum. Finalmente, conclui que a diplomacia de defesa é um instrumento 
necessário para assegurar a sobrevivência do Estado face às complexidades de um mundo em 
mudança e interligado.

Palavras-chave: defesa, diplomacia, estado, forças armadas, política externa, segurança.

•	 Introducción

La política exterior de un Estado, como parte 
de su política pública, puede definirse como “el 
resultado de la actividad de una autoridad in-
vestida por el poder público y de legitimidad gu-
bernamental” (Meny et ál., 1992, p. 89), siendo 
un “proceso integrador de decisiones, acciones, 
inacciones, acuerdos e instrumentos, adelanta-
do por autoridades públicas con la participación 
eventual de los particulares, y encaminado a 
solucionar o prevenir una situación definida 
como problemática” (Velásquez Gavilanes, 
2009, p. 156). Sin embargo, por su complejidad 
y dinamismo, tiene ciertas características que la 
diferencian del resto de providencias estatales.

Una de esas características es que, ya que la po-
lítica exterior tiene que ver principalmente con 
el manejo de las relaciones internacionales de 
un Estado y sus gobiernos para la obtención 
de los intereses nacionales, no es el resultado 
únicamente de la actividad de las autoridades 
con poder público. Por ejemplo, como seña-
lan Keohane y Nye (1973), en el marco de la 
teoría de la interdependencia compleja, es el 
resultado de relaciones, escalas, jerarquías, 
oportunidades y amenazas que se configuran 
en un sistema que consta de actores, internos y 
externos muy diversos. Estos actores, sean de 
naturaleza política, económica, social o religiosa, 
tienen la capacidad de retar a los Estados para 
considerar sus opciones a la hora de jugar en la 
arena internacional.

Uno de los actores estatales involucrados en la 
política exterior son las Fuerzas Militares (FF. 
MM.). Estas, a través de la denominada “diplo-
macia de defensa” –definida como la búsqueda 
de objetivos de política exterior a través del 
empleo pacífico de los recursos y capacidades 
de defensa (Cheyre, 2013)– fungen como ase-
soras de los líderes políticos y tomadores de 
decisiones durante las fases de la elaboración e 
implementación de la política exterior. Así, en la 
fase de diseño de la política exterior, contribuyen 
a la identificación de las amenazas externas y a 
los retos de las relaciones internacionales para 
la satisfacción de los intereses nacionales del 
Estado. En cuanto a lo que corresponde a la fase 
de implementación, actúan como representan-
tes de los intereses nacionales en el extranjero 
como agregados militares o agregados de de-
fensa, bien sea en las embajadas o las organi-
zaciones de cooperación militar.

Por ello, la diplomacia de defensa tiene como 
propósito “la coordinación y orientación de 
la política para la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad territorial, la se-
guridad y tranquilidad pública, así como para 
el mantenimiento del orden constitucional” 
(Ramírez Chaparro, 2018, p. 214). De tal forma 
que, diversos países democráticos coinciden 
en la utilización de las FF. MM., como actor del 
poder nacional, en la definición de una política 
exterior ajustada a la obtención del bien co-
mún en un mundo interconectado y complejo 
(Drab, 2018).
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Aunque la diplomacia de defensa ha sido 
principalmente un concepto analizado en los 
países del hemisferio norte (Baldino y Carr, 
2016; Barkawi, 2011; Capie y Taylor, 2010), 
el interés de la academia al respecto –a nivel 
regional y nacional– ha sido bastante discreto. 
A excepción de los trabajos de Torrijos (2003), 
Mijares (2014), Sanz Roldán (2000), Ruiz Váz-
quez (2012), Ramírez Chaparro (2012), Gastaldi 
(2017), Cancelado (2015), Abella Osorio y To-
rrijos (2020), y Bueno y Gallego Cosme (2021), 
poco se ha avanzado en esta importante dis-
cusión; en especial, a la luz de la expectativa 
de los importantes cambios políticos que vive 
Latinoamérica y el Caribe. En el caso colombia-
no, como “la política exterior no ha sido dictada 
por un estamento en particular o formulada por 
medio de un consejo de seguridad en donde 
participan varias agencias del Estado” (Ruiz 
Vázquez, 2012, p. 104), ha existido poca con-
tribución de los militares en temas de política 
exterior, considerándose erróneamente que la 
diplomacia de defensa no se constituye como 
un componente integral de la política exterior 
del Estado.

En efecto, además de relegarse las lecciones 
y buenas prácticas derivadas del empleo de la 
diplomacia de defensa en otras latitudes (Chap-
man et ál., 1982; Koerner, 2006; Liebenberg et 
ál., 2020); se ha desconocido su contribución a 
la gobernabilidad y fortaleza del Estado (Blannin, 
2017; Exner-Pirot, 2012; Svendsen, 2020), así 
como sus aportes a la cimentación de los nuevos 
roles de las FF. MM. en cooperación y asistencia 
militar (Bishoyi, 2011; Cottey y Forster, 2013; 
DCAF, 2007) de acuerdo con la actual Política 
colombiana de defensa y seguridad (Ministerio 
de Defensa Nacional, 2019) y sus perspectivas 
de modificación ante un cambio de Gobierno.

•	 Metodología

Este artículo sostiene que la diplomacia de de-
fensa es un elemento fundamental en la cons-
trucción de la política exterior, al contribuir al 
entendimiento y mitigación de los factores de 
inestabilidad exógenos que afectan la conse-
cución de los intereses nacionales. De igual 
forma, plantea que, en el caso colombiano, 
facilita la utilización de la experiencia de las 
FF. MM. en la solución de amenazas comunes 
en países de la región y fortalece las relacio-

nes con los decisores políticos, al posibilitar 
la comprensión de la naturaleza técnica de su 
asistencia en la formulación de política pública. 

Empleando una metodología de estudio de 
caso, que interrelaciona la literatura mundial 
con la caracterización colombiana de los inte-
reses nacionales, la gran estrategia y la diplo-
macia de defensa, se enfatiza la importancia 
de emplear la experiencia colombiana en el 
trabajo interinstitucional para la resolución de 
conflictos y la identificación de prioridades en 
la política exterior. Para tal fin, se emplea un 
protocolo cualitativo que prioriza la importan-
cia de los documentos electrónicos y físicos 
recopilados en diversas instituciones públicas 
y privadas, siendo estudiados a la luz de la 
evolución de la teoría y los acontecimientos 
nacionales.

Así las cosas, este artículo se divide en tres 
secciones. En la primera, se ofrece un recuento 
del concepto de diplomacia de defensa, dete-
niéndose en sus antecedentes, sus interpreta-
ciones y proyecciones como herramienta del 
Estado. En la segunda, se analiza el concepto 
de intereses nacionales y su interrelación con 
la gran estrategia como derrotero de las de-
cisiones estatales en Colombia. En la tercera, 
se exploran las posibilidades de empleo de 
la diplomacia de defensa en la búsqueda del 
bien común. Por último, se ofrecen algunas 
conclusiones como aporte a la formulación de 
la política exterior colombiana.

•	 Resultados

La diplomacia de defensa. 			 
Definición, antecedentes y actividades

La diplomacia es un arte que articula habilida-
des sociales, comunicativas y resolutivas para 
la búsqueda y logro de intereses nacionales, 
en los que se requiere la acción o la abstención 
de otros actores, sin la necesidad de utilizar 
la fuerza o la violencia. Aunque en ocasiones 
ciertos aspectos de la diplomacia pueden im-
plicar la amenaza del uso de la fuerza, como 
en la denominada diplomacia de las cañoneras 
(Le Mière, 2011; Mandel, 1986), el cautivar a 
través de palabras y actitudes es tan antigua 
como lo son las sociedades humanas, puesto 
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que sus orígenes se encuentran en los emisa-
rios enviados por una organización política, con 
el fin de facilitar el comercio, evitar la guerra 
o realizar alianzas.

En esta línea de discusión, la diplomacia de 
defensa aparece en la década de los noventa, 
acuñada como término por los académicos 
británicos tras la finalización de la Guerra Fría 
(Katz, 2021). Básicamente, la diplomacia de 
defensa buscaba incluir aquellas actividades 
realizadas por el Ministerio de Defensa y las 
FF. MM. más allá de sus fronteras, excluyendo 
cualquier ejercicio bélico (Cleary y McConville, 
2006). De esta forma, se amplía el concepto 
de diplomacia militar, ya que tras la caída de la 
cortina de hierro se revelan nuevas amenazas 
y necesidades para los Estados.

Por lo tanto, en términos generales, la “diplo-
macia de defensa” puede definirse como el 
uso no violento del aparato de defensa de un 
Estado para promover los objetivos estraté-
gicos de un gobierno a través de la cooperación 
con otros países. Según Cheyre (2013) es el 
“empleo, sin coacción, en tiempos de paz, de 
los recursos de Defensa para lograr objetivos 
nacionales específicos, a través de las rela-
ciones con los demás” (p. 369). Por su parte, 
Cottey y Foster (2004) la definen como “el uso 
cooperativo en tiempo de paz de las fuerzas 
armadas y la infraestructura relacionada (prin-
cipalmente ministerios de defensa), como una 
herramienta de relaciones exteriores y de la 
política de seguridad” (p. 6).

En efecto, desde el final de la Guerra Fría, el 
propósito y la práctica de la diplomacia de de-
fensa se ha venido ampliando paulatinamente, 
enfocándose en tareas de operaciones de paz; 
la construcción de confianza; la cooperación en 
educación, entrenamiento y doctrina militar; 
las agregadurías militares; e incluso ayuda 
humanitaria. Con ello se utilizan las fortalezas 
de las FF. MM. en logística, capacidad de res-
puesta, cultura organizacional e infraestructu-
ra para la prevención y la gestión de crisis en 
países con las que el Estado quiere generar o 
robustecer alianzas.

Cottey y Foster (2013) argumentan que la 
diplomacia de defensa ofrece garantías sobre 
las intenciones de los Estados en el sistema 

internacional, apoyando medidas de fomento 
de la confianza para la consecución de inte-
reses comunes dentro de las redes sociales 
y militares internacionales. Por ende, ambos 
autores señalan algunas de las principales 
actividades que se desarrollan en el ámbito 
de la diplomacia de defensa, no solamente 
por personal militar sino por personal civil 
vinculado al sector Seguridad y Defensa. Entre 
estas actividades se destacan: 1) Contactos 
bilaterales y multilaterales entre altos fun-
cionarios militares y civiles; 2) Designación 
de agregados de defensa en países extran-
jeros; 3) Acuerdos bilaterales de cooperación 
en defensa; 4) Formación de personal militar 
y de defensa civil extranjero; 5) Prestación de 
conocimientos y asesoramiento en materia 
de control democrático de las fuerzas arma-
das, gestión de la defensa y áreas técnicas 
militares; 6) Contactos e intercambios entre 
personal militar y unidades, y visitas a buques; 
7) Colocación de personal militar o civil en los 
ministerios de defensa o las fuerzas armadas de 
los países socios; 8) Despliegue de equipos 
de formación; 9) Provisión de equipo militar 
y otras ayudas materiales; y 10) Ejercicios 
militares bilaterales o multilaterales con fines 
de entrenamiento.

Por consiguiente, la diplomacia de defensa se 
puede utilizar como una herramienta de per-
suasión “estratégica”, es decir, la configuración 
de las relaciones políticas, el comportamiento 
militar y el uso de la fuerza por parte de Es-
tados extranjeros. Lo que comparten los de-
fensores y críticos de la diplomacia de defensa 
es una noción general de que, a través de un 
cuidadoso reequilibrio de ideas entrelazadas, 
liderazgo, recursos y posturas de defensa, la 
práctica de la diplomacia de defensa puede 
producir beneficios a nivel estratégico.

La gran estrategia y la diplomacia de defensa

En principio, la “gran estrategia” puede 
entenderse como el uso intencional y planificado 
de todas las formas y medios de poder a 
disposición de un Estado para lograr sus 
objetivos en política exterior, sean estos de 
carácter militar, diplomático, económico y/o 
cultural. Es el máximo nivel de autoridad de 
la estrategia de seguridad y defensa, en el 
cual el Estado planifica su seguridad tanto 
en tiempos de paz como de guerra. Por 
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consiguiente, la gran estrategia trata de la 
evolución y la integración de políticas públicas 
que deberían operar durante décadas o 
incluso durante siglos (Kennedy, 1991), ya que 
hace referencia a las más altas prioridades del 
Estado, comprometiendo el arte de gobernar 
en todos los niveles inferiores de autoridad, 
desde la estrategia nacional hasta la estrategia 
militar general, la estrategia militar operativa 
y la táctica. Por ende, la gran estrategia “es 
un tipo de estrategia muy específica, que 
identificaría y articularía los objetivos de 
seguridad de un actor político en un momento 
determinado, y describiría cómo se lograrían 
utilizando una combinación de instrumentos 
de poder, incluidos los instrumentos militares, 
diplomáticos y económicos” (Álvarez Calderón 
et al., 2018a).

Desde un punto de vista epistemológico, la gran 
estrategia puede ser un proceso, un modelo 
o una variable; pero desde un punto de vista 
operativo, la gran estrategia puede ser entendido 
como un plan, un principio rector o un patrón 
observable en el comportamiento estatal (Silove, 
2018). Con relación a la gran estrategia como “un 
plan”, Lidell Hart (1967) consideraba que esta 
tenía como propósito “coordinar y dirigir todos 
los recursos de una nación, o grupo de naciones, 
hacia el logro del objetivo político de la guerra” (pp. 
321-322). Según Liddell Hart, la gran estrategia 
es un plan ideado por los comandantes para 
ganar la guerra, excepto que se extiende más allá 
de la guerra para prepararse para la paz futura 
e incluye la consideración del uso de todos los 
recursos del Estado, no solo el de la fuerza 
militar. En este sentido, una gran estrategia se 
refiere a la colección de planes y políticas que 
comprenden el esfuerzo deliberado del Estado 
para aprovechar las herramientas políticas, 
militares, diplomáticas y económicas para 
promover o satisfacer el interés nacional de ese 
Estado (Walt, 1989). Entonces, si se entiende 
la gran estrategia como un “gran plan”, esta 
puede definirse como:

El producto detallado de los esfuerzos delibera-
dos de los individuos para traducir los intereses 
de un Estado en metas específicas a largo pla-
zo, establecer órdenes de prioridad entre esas 
metas y considerar todas las esferas del arte 
de gobernar en el proceso de identificación de 
los medios para lograrlos, bien sean militares, 

diplomáticas y/o económicas” (Silove, 2018, 
p.49).

Aquellos académicos que rechazan la noción de 
la gran estrategia como un gran plan (Ferrill, 
1991; Hattendorf, 1991; Miller, 2010; Edelstein 
y Krebs, 2015; Martel, 2015), usualmente la 
conceptualizan como un “principio” o conjun-
to de “principios generales”. Por ejemplo, la 
“estrategia de contención” empleada por los 
Estados Unidos en contra de la Unión Soviética 
durante la Guerra Fría, es un caso arquetípico 
de este segundo concepto de gran estrategia 
y ha desempeñado un papel importante en la 
historia intelectual del estudio de la gran estrate-
gia (Álvarez Calderón et al., 2018b). En efecto, la 
contención aplicada a la Unión Soviética durante 
la Guerra Fría no fue un gran plan, ya que no 
ordenó que se movilizaran un conjunto espe-
cífico de medios para fines particulares, como 
lo demuestran las múltiples variantes de fines 
buscados utilizando diversos medios por las 
sucesivas administraciones gubernamentales 
de los Estados Unidos entre las décadas de 
1950 a 1980 (Gaddis, 2005).

Una tercera perspectiva del concepto de gran 
estrategia hace referencia a un “patrón de 
comportamiento” que no necesariamente obe-
decería a un consciente principio organizador, 
ya que, como señala de Luttwak (2009), “todos 
los Estados tienen una gran estrategia, ya sea 
que la sepan o no” (p. 409). En este orden de 
ideas, para Luttwak (2009), una gran estrategia 
es simplemente el empleo de los recursos del 
Estado, incluida la fuerza militar, la diplomacia 
y la inteligencia, que interactúan con el empleo 
de estos recursos por parte de otros Estados. 
En el ámbito de la estrategia corporativa, 
Mintzberg (2007) argumenta que la estrategia 
empresarial es “un patrón de comportamiento 
a lo largo del tiempo” (p. 5). En consecuencia, 
si se adopta la perspectiva de la gran estrategia 
como un “gran patrón de comportamiento”, 
este podría conceptualizarse como: 

Un patrón de comportamiento a largo plazo 
de un Estado en la distribución y el empleo de sus 
recursos militares, diplomáticos y económicos 
hacia el logro de ciertos fines. En este contex-
to, los fines que reciben los mayores recursos 
relativos pueden considerarse prioritarios, pero 
el concepto no implica que esos fines fueran 
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necesariamente priorizados como resultado de 
un gran plan, un gran principio o cualquier otro 
factor (Silove, 2018, p. 49). 

Pero ya sea que se aborde la gran estrategia 
como un gran plan, principios o patrones de com-
portamiento, ella está orientada a largo plazo, 
depende de la articulación entre fines, medios y 
modos, y considera para el logro de sus propósi-
tos una combinación de formas del empleo de 
poder duro (hard power) y del poder suave (soft 
power), ya que si la gran estrategia se podría 
definir simplemente como “el uso del poder para 
la seguridad y defensa del Estado, este nivel 
de la estrategia de ninguna manera se limitaría 
a las instituciones militares, por el contrario, 
abarcaría todas las formas de poder nacional” 
(Álvarez Calderón et ál., 2018a, p. 59). El “poder 
duro” puede definirse como la habilidad que 
tiene un Estado para “influenciar el comporta-
miento de otro, por medio del uso o la amenaza 
del uso de la fuerza, a través de la intervención 
militar, la aplicación de sanciones económicas 
o el retiro de ayuda o concesiones financieras, 
militares, comerciales o diplomáticas” (Álvarez 
Calderón et ál., 2018a, p. 204); por su parte, 
el “poder blando” se puede entender como la 
capacidad que tiene un Estado para influenciar 
el comportamiento de otro sin el uso de la fuer-
za o la coacción, sino mediante la persuasión 
y la cooperación política, económica, militar o 
diplomática.

Con relación al uso del poder blando en la 
gran estrategia, los Estados emplean diversos 
instrumentos comerciales, diplomáticos y mili-
tares de persuasión para la satisfacción de sus 
intereses nacionales. Por lo tanto, la diplomacia 
de defensa, entendida como el uso cooperati-
vo en tiempo de paz de las fuerzas armadas 
como una herramienta de seguridad y política 
exterior, hace parte de la caja de herramientas 
de la gran estrategia de los Estados. En efecto, 
si la “diplomacia” puede definirse como el arte 
o la práctica de conducir las relaciones inter-
nacionales, el papel de la diplomacia militar 
se manifiesta en dos componentes básicos: la 
diplomacia preventiva y la diplomacia coercitiva.

En el marco de la diplomacia “preventiva”, el com-
ponente militar está orientado a lograr el clima 
de confianza necesario para el mejoramiento de 
las relaciones entre dos Estados, ya que el 
mejor enfoque para la prevención de la con-

frontación entre dos países es identificar los 
intereses comunes y ampliar la cooperación 
entre ellos en diversos campos, particular-
mente en los temas de defensa colectiva. Por 
el contrario, la diplomacia “coercitiva” puede 
entrar en juego cuando se agotan todos los 
componentes de la diplomacia preventiva; en 
efecto, la adopción de una postura militar agre-
siva, la realización de pruebas de misiles, el 
despliegue del poderío aéreo, el posicionamien-
to de flotas navales e incluso la intervención 
militar limitada, son algunas de las formas de 
llevar a cabo la diplomacia militar “coercitiva”.

La diplomacia de defensa en tiempo de paz es 
un componente importante de los cinco cana-
les básicos entre gobiernos, es decir, político, 
diplomático, económico, cultural/social y mili-
tar. Como componente de la política exterior, 
pretende aportar una mayor transparencia y 
confianza en el ámbito militar y contribuir al 
acercamiento de las relaciones con los países 
mediante el uso constructivo de los recursos 
de defensa en tiempos de paz. También, sirve 
como un medio para transmitir las preocupacio-
nes y percepciones de seguridad de Estado y la 
creación de un entorno de seguridad favorable. 
Cottey y Forster (2004) señalan que la diplomacia 
de defensa en la era posterior a la Guerra Fría 
se ha racionalizado sistemáticamente como un 
imperativo estratégico para gestionar en tiempos 
de paz las relaciones entre Estados, al hacer 
avances significativos en la gestión de crisis, la 
prevención y la resolución de conflictos.

Con base en lo anterior, las alianzas y coalicio-
nes (entendidos como acuerdos de cooperación 
militar permanentes o transitorios), han sido 
siempre un objeto de estudio de las relaciones 
internacionales, al menos por tres razones: 
1) Las alianzas y coaliciones son identificadas 
como formas centrales de la cooperación in-
ternacional y como indicadores visibles de los 
compromisos que los Estados establecen entre 
sí; 2) Las alianzas y coaliciones son comprendi-
dos como medios de la política exterior de los 
Estados; y 3) Las alianzas y coaliciones usual-
mente se relacionan con el brote, la prevención, 
difusión y los resultados de la guerra y los 
conflictos internacionales. No en vano la teoría 
de balanza de poder de Waltz (1979) ha sido, 
por ejemplo, una de las teorías dominantes en 
el estudio de las alianzas, en la cual se afirma 
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que los Estados las forman para equilibrar a 
Estados o coaliciones de Estados más fuertes; 
es decir, que las alianzas y coaliciones estarían 
conformadas por Estados que tienen en común, 
sobre todo, el temor de otros Estados.

El caso de la política exterior de Gran Bretaña 
a través de la construcción de alianzas y coa-
liciones, ilustra la importancia de la diplomacia 
de defensa en la gran estrategia británica, si 
se analiza a la gran estrategia británica como 
un gran patrón de comportamiento. Pues bien, 
el problema fundamental para la seguridad y 
defensa británica a lo largo de su historia ha 
sido siempre la consolidación del continente 
europeo bajo un solo poder hegemónico; en 
efecto, la principal amenaza para Gran Bretaña 
era que surgiera una entidad única y poderosa 
que pudiera aliarse con la élite escocesa para 
hacer la guerra terrestre contra Inglaterra en el 
norte, y construir una fuerza naval que pudiera 
derrotar a la armada británica y desembarcar 
una fuerza invasora a lo largo de la costa sur 
de la isla.

En consecuencia, la postura histórica británica 
hacia Europa fue el de intentar mantener un 
equilibrio de poder en el continente, para que 
ninguna fuerza pudiera amenazar la soberanía 
británica (Kissinger, 2014). La Armada Real fue 
diseñada tanto para proteger a Gran Bretaña de 
las potencias continentales como, en tiempos 
de guerra, bloquear a las potencias europeas 
hostiles sin involucrarse excesivamente en 
el combate terrestre en el continente. Por 
ejemplo, en el periodo napoleónico, Gran 
Bretaña era militarmente débil en comparación 
con el continente en su conjunto y veía a 
Napoleón como una amenaza existencial; 
por consiguiente, se unió a la alianza anti-
napoleónica y, después de Waterloo, se retiró 
con cautela del continente y se concentró en 
el afianzamiento de su imperio. Junto a una 
flota mercante y un activo servicio exterior 
británico, el impulso al imperialismo británico 
tuvo como propósito desarrollar mercados y 
fuentes de materias primas fuera de Europa 
para no volverse excesivamente dependiente 
de Europa.

Sin embargo, con la unificación de Alemania en 
1871, Gran Bretaña fue atraída a Europa una 
vez más. Primero se encontró en competencia 
económica con la nueva potencia europea y lue-

go se vio envuelto en las dos guerras mundiales; 
el temor británico era que las restricciones 
impuestas por cualquier alianza europea incli-
narían inevitablemente el sistema económico 
contra Gran Bretaña y amenazarían su sobe-
ranía. Y al final de la Primera Guerra Mundial, 
Estados Unidos tenía la misma perspectiva que 
los británicos, ya que una victoria alemana 
uniría a Europa y crearía fuerzas navales que 
limitarían el acceso de Estados Unidos a los 
mares, por lo que al igual que Gran Bretaña, 
Estados Unidos quiso evitar también que una 
sola hegemonía controlara el continente al 
mantener la división del continente a través 
de un equilibrio de poder.

En este punto, es importante mencionar que 
la Primera Guerra Mundial revirtió positivamente la 
relación entre Estados Unidos y Gran Bretaña, 
ya que, hasta aquel momento, ninguno había 
confiado plenamente en el otro; después de la 
Primera Guerra Mundial, Estados Unidos man-
tuvo un conjunto de escenarios de guerra que 
incluían una posible invasión británica desde 
Canadá (Washington aun consideraba a los 
británicos como un desafío naval a inicios del 
siglo XX), mientras que Gran Bretaña vio el auge 
económico estadounidense como una amenaza 
para sus mercados (Howard, 1991). Esta fue 
la intención del Tratado de Versalles, que im-
pidió que Francia desmembrara a Alemania y 
lograra el objetivo de Napoleón de dominar el 
continente.

Luego de la Segunda Guerra Mundial, Alema-
nia terminó dividida, mientras que Estados 
Unidos se afianzó como potencia dominante 
y el Imperio Británico se desmoronaba. Y si 
bien Estados Unidos y Gran Bretaña fueron 
aliados en la guerra contra la Alemania Nazi y 
el Imperio Japonés, no eran socios cercanos; 
en efecto, Estados Unidos impidió en 1956 que 
Gran Bretaña (y Francia e Israel) retomaran 
el Canal de Suez (Graham, 1972). Ya en el 
contexto de la Guerra Fría, el Plan Marshall 
hizo de la integración económica europea un 
requisito previo para la recuperación de la 
posguerra, pero el enfoque estadounidense 
no era la integración europea per se, sino un 
mecanismo que permitiese sentar las bases 
para una adecuada contención a la Unión 
Soviética (James, 2020). Gran Bretaña ya no 
era el maestro del ajedrez, sino una pieza en 
el tablero que había perdido su margen de 
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maniobra, teniendo que equilibrar su poder 
entre dos entidades más influyentes: Estados 
Unidos y la Unión Soviética.

Debido a su nueva posición, Gran Bretaña no 
tenía la opción del aislamiento y constituyó 
para su defensa, junto a Estados Unidos, la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN). Además, su sistema económico 
requería acceso a mercados y productos, por 
lo que Gran Bretaña se unió a la Comunidad 
Económica Europea en 1973, y a la Unión Europea 
(UE) en 1991. En la era posterior al colapso de 
la Unión Soviética, había dos polos para la 
estrategia británica: Europa y Estados Unidos. 
En este contexto, los británicos tuvieron 
que desarrollar una nueva gran estrategia 
adecuada para su nueva posición en el Sistema 
Internacional; según Cottey y Forster (2004), 
esta consistió en mantener su distancia de 
Europa mediante la construcción de una relación 
militar y de inteligencia especial con los Estados 
Unidos, mientras se sumergía con cautela en la 
integración europea. En otras palabras, los 
británicos lograron mantener un equilibrio de 
poder europeo y, al mismo tiempo, crear un 
equilibrio entre Europa y los Estados Unidos, 
utilizando el espacio que esto abrió para 
perseguir sus propios intereses.

La estrecha cooperación militar y de inteli-
gencia (“Five Eyes”) con sus antiguas colonias 
(Estados Unidos, Australia, Nueva Zelanda y 
Canadá), ha sido una dimensión importante 
de diplomacia de defensa británica; además, 
Gran Bretaña ve esta estructura como una al-
ternativa a la UE, ya que si se analiza tan solo 
desde un punto de vista económico, el producto 
interno bruto total de Estados Unidos, Canadá, 
Australia, Nueva Zelanda y Gran Bretaña es 
sustancialmente más grande que la UE y, en 
muchos sentidos, más dinámico.

La gran estrategia británica ha radicado, por 
lo tanto, en mantener una gran fuerza naval y 
hacer lo que pueda en Europa para desalentar 
la hegemonía en el continente, evitando que 
se formen coaliciones o fomentando rivali-
dades entre los principales actores estatales 
europeos. El Imperio Británico surgió como un 
subproducto de esta gran estrategia, ya que las 
potencias navales imperiales que surgieron no 
fueron socavadas por la fuerza naval británica, 
sino por los conflictos terrestres en Europa; 

efectivamente, España, los Países Bajos y Fran-
cia desarrollaron armadas capaces de forjar 
imperios, pero las divisiones en el continente 
potencializadas por la diplomacia de defensa 
británica– limitaron su capacidad para expandir 
esos imperios y agotaron su capacidad para 
explotarlos de manera efectiva.

Los británicos, unidos después de principios 
del siglo XVIII e impermeables a la mani-
pulación europea, pudieron sostener una 
empresa imperial que expandió y enriqueció 
constantemente a Gran Bretaña. Pero lo que 
finalmente socavó la gran estrategia británica 
fue la unificación de Alemania y el surgimiento 
de los Estados Unidos. A cambio del apoyo de 
los Estados Unidos en la Segunda Guerra Mun-
dial, Gran Bretaña casi renunció a su imperio 
cuando se vio obligada a abandonar casi todas 
sus bases navales en el hemisferio occidental 
a cambio de un préstamo con arriendo por 
parte de Estados Unidos (Cohen, 1991).

•	 Discusión

La política exterior y la supervivencia 	
del Estado colombiano

La estrategia reúne tres elementos básicos: 
fines, medios y modos. Esto es relevante, 
debido a que, para lograr la supervivencia del 
Estado en un Sistema que se caracteriza por su 
complejidad, se requiere, como se fundamentó 
anteriormente, armonizar lo que se quiere al-
canzar, los instrumentos con los que se cuentan, 
y las maneras en las que se planea lograrlo.

En este sentido, respecto a los “fines”, estos 
pueden dividirse en dos. Primero, los “fines 
esenciales” del Estado, expresados en el artículo 
2 de la Constitución Política de Colombia, en los 
que se encuentran:

Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los prin-
cipios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo (República de Colombia, 1991). 
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Segundo, los denominados “intereses nacionales” 
del Estado, los cuales pueden ser de tres 
tipos: vitales, permanentes o transitorios. 
Los intereses nacionales vitales son aquellos 
que son esenciales para la supervivencia 
del Estado, entendido éste como un ente 
político-jurídico que ejerce soberanía sobre un 
territorio definido y una población relativamente 
homogénea. Siendo así, los intereses vitales 
son aquellos que protegen los elementos 
constitutivos y la soberanía del Estado. Por su 
parte, los intereses nacionales permanentes 
son aquellos ligados con la posición geopolítica 
del Estado y las necesidades que de allí 
surgen. Ejemplo de lo anterior, la necesidad 
de ocupar vastas regiones del territorio 
colombiano que, por su accidentada geografía, 
se encuentran desconectadas del centro 
o heartland del país, podría considerarse 
un interés nacional permanente (Álvarez 
Calderón, 2018). Finalmente, los intereses 
nacionales transitorios son aquellos que se 
definen en el Plan Nacional de Desarrollo de 
la administración gubernamental de turno, 
pero que en concordancia estratégica deben 
ir ligados tanto a los intereses vitales como 
permanentes.

Estos intereses, sean aquellos ya expresados 
en la Constitución Política de Colombia, o 
aquellos que teóricamente se han trabajado 
desde autores como Sánchez Hurtado et ál. 
(2011), Sánchez Hurtado (2012), Álvarez Calderón 
y Rodríguez Beltrán (2018), y Álvarez Calderón y 
Namen Mesa (2019); requieren una formulación 
estratégica para poder utilizarlo. Ahora bien, 
las políticas públicas deben ser los “modos” 
por medio de los cuales el Estado logra que 
su población esté segura y en un desarrollo 
constante. Las políticas públicas se encargan, 
acorde a Jones y Anderson (Hernández, 2017), 
de reconocer el problema; proponer, escoger 
y aplicar una solución; y de apreciar los 
resultados. La política pública es entonces el 
modo por excelencia de enfocar los recursos con 
los que cuenta el Estado para alcanzar el propósito 
por el cual existe, resolviendo los problemas que 
enfrenta la sociedad.

Respecto a lo que a este artículo compete, la 
política exterior, como política pública, es el 
camino por “medio” del cual el Estado persi-
gue o consolida sus intereses en el Sistema 
Internacional. Ésta es, sin duda, el modo en el 

que un Estado puede fortalecerse o debilitarse 
desde su geografía física. En otras palabras, 
si se parte de la definición de Ratzel (2011) de 
un Estado como un organismo vivo, la política 
exterior permite que las fronteras operen como 
las extremidades que generarán extensión o 
reducción de sí mismo; lo cual implícitamente 
afectará su supervivencia.

En cuanto a los medios, la política exterior 
cuenta con diversos instrumentos para lograr 
los variados intereses del Estado colombiano. 
Estos pueden ser económicos, como los tratados 
de libre comercio; políticos, como las alianzas 
en organizaciones intergubernamentales; 
sociales, como la ayuda humanitaria prestada 
en tiempos de necesidad; y militares, tal como 
la diplomacia de defensa. Evidentemente, a este 
artículo corresponde la diplomacia de defensa 
como un medio con el que cuenta la política 
pública para lograr los intereses desglosados 
anteriormente. Sin embargo, vale la pena 
aclarar que no por ser un medio, la diplomacia 
de defensa estará presente solamente en la 
implementación de la política exterior. Antes 
bien, se pretende analizar cómo las FF. MM. 
aportan a la política exterior en la identificación 
de problemas y formulación de la agenda, 
y cuál es la delgada línea que no se debe 
cruzar para evitar que los militares terminen 
involucrados en política, salvaguardando así 
las relaciones cívico-militares (Atehortúa Cruz 
y Vélez, 1994; Bland, 1999; Miranda et ál., 
2017).

Es indispensable hacer una aclaración del 
concepto “política”. En el inglés existen tres 
palabras que corresponden a la palabra polí-
tica en el español: policy, politics y polity. La 
primera, corresponde a la política pública, es 
decir, todo lo que el Estado hace o no hace sis-
temáticamente respecto a un problema público. 
La segunda, a la constante lucha por el poder 
que se da tanto en la arena nacional como en 
la internacional. La tercera, a la organización 
política de una comunidad. Consecuentemen-
te, al referirse a las políticas públicas y de la 
participación de las FF. MM. en éstas, se está 
apuntando al término policy. De ninguna ma-
nera debe considerarse que se establece en el 
artículo que las FF. MM. hacen parte del politics, 
puesto que no es su función participar en la pugna 
por el poder, sino, antes bien, como lo señala 
el artículo 217 de la Constitución Política de 
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Colombia, “Las Fuerzas Militares tendrán como 
finalidad primordial la defensa de la soberanía, 
la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional” (República 
de Colombia, 1991).

Actualmente lo relacionado a la diplomacia de 
defensa está enfocado en la fase de imple-
mentación de la política pública. Por ejemplo, 
los agregados militares cumplen diversas 
funciones en las embajadas y misiones inter-
nacionales que Colombia tiene alrededor del 
mundo. Sin embargo, su papel se ve limitado 
a la ejecución, y no a la planeación, ya que los 
agregados militares no cuentan (ni deberían 
contar), con el nivel estratégico para la formu-
lación de la política exterior. No obstante, es 
ideal el empleo de la experiencia profesional de 
los agregados militares, desde su ocupación y 
vocación, en la planeación de la política exterior 
y la obtención de resultados que beneficien los 
intereses nacionales. No solo esto, sino que 
hay una subutilización de los conocimientos 
militares por su formación y vivencia que no 
son tomados en cuenta como inputs de sumo 
valor para priorizar los problemas que requie-
ren solución a través de la política exterior y 
para establecer claramente las alternativas 
de solución más acertadas. Ello resulta en 
pérdidas políticas a pesar de las habilidades 
militares, haciendo que la supervivencia del 
Estado se vea afectada.

Al respecto, en ocasiones ha sido evidente la 
desconexión de lo militar y lo político, refleján-
dose en la pérdida de territorio que ha tenido 
Colombia desde su independencia, a pesar de 
contar con unas FF. MM. entrenadas y capaces 
de protegerlo. Muestra de ello es la perdida de 
Panamá, las cesiones territoriales al Perú pese 
a la victoria militar, y el reciente fallo adverso 
de la Corte de Justicia Internacional en 2012 
respecto al mar territorial de más de 70 mil 
km2 cercanos al Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina (Álvarez Calde-
rón, 2018).

Es considerable tener en cuenta que el poder 
político en otros Estados está mejor articulado 
con las FF. MM., facilitando la relación con las 
otras esferas del poder nacional, tales como la 
industrial, comercial, política y demás. Lo anterior, 
teniendo en cuenta la importante habilidad de 

generar contactos con personas clave que 
permitan descifrar entidades que pueden 
parecer herméticas, pero que finalmente son 
manejadas por seres humanos con intereses 
alineados con visiones institucionales, que 
pueden ser hábilmente aprovechadas para 
cumplir con objetivos comunes de Estados 
aliados.

Así las cosas, es difícil no estar de acuerdo 
con la evaluación de Floyd  (citado por Drab, 
2018) que indica que “la diplomacia de defen-
sa debe estar estrechamente integrada con la 
planificación e implementación de la política 
internacional” (p. 60). La política exterior es 
esencial para llevar a cabo exitosamente una 
conducción estratégica del Estado que per-
mita el cumplimiento de sus intereses, entre 
ellos uno esencial: la supervivencia. Y existen 
destrezas con las que cuentan las FF. MM. que 
están siendo desaprovechadas y, por lo tanto, 
se está afectando la eficacia y efectividad del 
actuar internacional del Estado colombiano.

Ahora bien, la formulación de la política es pre-
cedida por la identificación del problema, la cual 
lleva implícita la formación de la agenda política 
en la que se determinan los fenómenos que re-
quieren una acción del Estado para brindar una 
solución. La agenda política se puede generar 
de diversas formas dependiendo del sistema 
político, es decir, puede estar totalmente ver-
ticalizada o buscar un mayor involucramiento 
de la población. Sin embargo, en este punto lo 
importante es definir qué misión tienen las FF. 
MM. en la inclusión de ciertos problemas en 
la agenda, para que el Estado comprenda la 
urgencia de su accionar.

Las FF. MM. son expertas en el reconocimiento 
de factores desestabilizadores de la seguridad 
y Defensa Nacional, y el cómo valorarlos para 
reconocer si se trata de un riesgo, un peligro 
o una amenaza (Sánchez Hurtado, 2012). De 
esta forma, dependiendo de la valoración que 
puede tener un factor desestabilizador o una 
amenaza, el militar está entrenado y cuenta 
con la doctrina necesaria para prestar una ase-
soría respecto a fenómenos que sean urgentes, 
importantes o básicos para recibir la atención 
del Estado. Este accionar será preventivo y, en 
algunos casos, resolutivo.
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De la misma forma, la educación militar está 
enfocada en sacar el máximo provecho a la 
geografía para alcanzar diversos objetivos, 
sean estos militares o no. En consecuencia, 
los militares reciben entrenamiento respecto 
a cómo realizar análisis geoestratégicos que 
hacen parte de los cursos de ascenso, y parti-
cipan en viajes geoestratégicos en los que se 
prepara al personal para evaluar las capacida-
des, oportunidades, vulnerabilidades y amena-
zas de un lugar en específico (Escuela Superior 
de Guerra, 2022). Por ejemplo, un agregado 
militar podría fácilmente entregar análisis 
geoestratégicos de los lugares en donde se 
encuentran desplegados; y estos podrían ser 
tramitados por el Ministerio de Defensa para 
que sean tomados en cuenta por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y la Presidencia de la 
República al reconocer las áreas que requieren 
atención prioritaria.

Un ejemplo de la contribución de la diplomacia 
de defensa colombiana a la política exterior 
colombiana, fue el papel que cumplieron, para 
la construcción del Plan Colombia, los agrega-
dos militares en la Embajada de Colombia en 
Washington. Considerado por algunos como la 
única decisión de política exterior a largo plazo 
tomada en Colombia, y con la cual el país pasó 
de ser catalogado como un Estado fallido a un 
Estado estratégicamente valioso en la coo-
peración militar hemisférica y global, el Plan 
Colombia fue un esfuerzo cívico-militar entre 
los Estados Unidos y Colombia; si bien autores 
como Monroy y Sánchez (2017) dan cuenta de 
que aquellos que participaron en la redacción 
del Plan Colombia se reducen a un grupo espe-
cífico de tomadores de decisiones colombianos 
y estadounidenses, tantos asesores de alto 
nivel del gobierno de Andrés Pastrana como 
del gobierno de Bill Clinton (Crandall, 2002), el 
papel de las FF. MM. fue muy importante en la 
definición de los asuntos técnicos y estratégicos 
de la cooperación militar entre ambos Estados.

De igual manera, la designación de Colombia 
como único socio global latinoamericano de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) da cuenta de la enorme utilidad que 
tiene para la satisfacción de los intereses na-
cionales y la gran estrategia del Estado colombiano, 
el uso efectivo de la diplomacia de defensa. Den-
tro de las líneas de esfuerzo de esta cooperación 
con la OTAN, se encuentran el intercambio de 

información e inteligencia, interoperabilidad, 
programas de construcción de integridad, 
construcción de capacidades logísticas y 
operacionales; ciencia y tecnología, ciberde-
fensa, manejo de crisis, gestión del riesgo, 
atención de desastres; así como también el 
fortalecimiento de las capacidades distintivas 
de las FF. MM. de Colombia en desminado, 
guerra asimétrica, desarrollo de cooperación 
en diplomacia pública y militar, y el programa 
Ciencia para la Paz y la Seguridad, así como 
construcción de gobernanza (Galindo-García y 
Aristizábal-Murillo, 2021; Bahamón-Jara et ál., 
2021; Fonseca-Ortiz et ál., 2022).

Lo anterior conlleva a indicar que, en cualquiera 
de las fases de la política exterior como política 
pública, las FF. MM. participarán mayormente 
en dos grandes aspectos, lo técnico y lo aca-
démico. Las FF. MM. cuentan con elementos 
únicos debido a su formación y cultura orga-
nizacional que los hacen no solamente idóneos 
sino también imprescindibles, para permitir 
una mirada holística del panorama nacional 
e internacional, con el fin de contar con una 
política exterior eficiente y efectiva.

Ahora bien, respecto a la formulación, las 
FF. MM. tienen una cultura organizacional 
que cuenta con modelos de administración 
sofisticados. Por tal motivo, actores intergu-
bernamentales e independientes plantean la 
importancia de emplear el conocimiento y 
la cultura militar para que áreas vulnerables 
como las instituciones de salud o de atención 
a desastres, sean robustecidas y aumenten 
su capacidad de respuesta y despliegue para 
enfrentarse a posibles amenazas o desafíos 
(Gade, 2009; Howard y Wilson, 2009; Kaag y 
Kaufman, 2009; Meyer, 2015; Abella Osorio 
y Torrijos, 2020). Igualmente, las FF. MM. 
son entrenadas para mantener una vigilancia 
permanente y disciplinada ante los cambios que 
surgen en el entorno estratégico. Ello permite 
tener conciencia de las tendencias respecto 
a la mejora continua de procesos y al apren-
dizaje que se puede obtener de socios como 
la OTAN. Esto sería un gran insumo para los 
tomadores de decisiones de llegar a tiempo; 
no obstante, para ello se requiere mejorar la 
comunicación entre las FF. MM. y el personal 
político del Ministerio de Defensa, pero sobre 
todo del Ministerio de Defensa con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores.



160

Carlos Enrique Álvarez-Calderón - Luisa Fernanda Villalba-García - Andrés Eduardo Fernández-Osorio,
Revista Logos Ciencia & Tecnología, 14(3): 149-165

Figura 1
Interrelación de actores en la creación de política pública

En la figura 1 se muestra una jerarquía en la 
cual el Ministerio de Relaciones Exteriores se 
encuentra en una posición central, no por ser 
más importante que otros ministerios, sino 
por ser aquel que centraliza y emite la polí-
tica exterior. En esta jerarquía se denota el 
insumo que debe dar las FF. MM. al Ministerio 
de Defensa, y como éste a su vez nutre al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores al igual que 
otros ministerios.

En este sentido, vale resaltar que las políticas 
públicas tienen una mayor capacidad de éxito 
cuando son complementarias y apuntan a los 
mismos objetivos. De hecho, este es el deber 
ser, puesto que el fundamento de las políticas 
públicas es el Plan Nacional de Desarrollo, y, a 
su vez, los planes y programas nacionales, y las 
políticas regionales y departamentales, deberían 
ir ligadas a las políticas públicas nacionales. Por lo 
tanto, las políticas públicas deben funcionar como 
una cadena unida; de lo contrario, con dificultad 
lograrán su objetivo (Plakoudas, 2019). 

El Estado debe trabajar como un ente cohesio-
nado. De allí, la importancia del liderazgo estra-
tégico y de la claridad del presidente de hacia 
dónde debe dirigirse el Estado, con qué cuenta 
para hacerlo y cuál es la mejor manera de eje-
cutar o hacer que las cosas pasen. De hecho, 
el realismo y el neorrealismo considera que los 
Estados actúan como una unidad racional que 
busca maximizar sus utilidades y reducir sus 
costos en el Sistema Internacional. Y aunque 
el realismo no es una teoría prescriptiva sino 

descriptiva, quizá hay prescripciones implícitas 
de las cuales Colombia debe aprender. Una de 
ellas, es que es imposible actuar racionalmente 
en la arena internacional cuando no existe una 
articulación a nivel interno.

En otras palabras, sin interagencialidad y coor-
dinación simplemente no es posible tener una 
política exterior que funcione. Se requiere un 
mayor liderazgo de parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores para valorar y ponderar 
de manera adecuada los saberes técnicos y 
académicos específicos de cada uno de los 
ministerios y entidades estatales, en la matriz 
de decisiones.

Cuando la sinergia se produce, los resultados 
son más que satisfactorios. Por ejemplo, gra-
cias a las estrechas relaciones de cooperación 
militar y policial entre Colombia y los Estados 
Unidos –producto de la diplomacia de defensa 
entre ambos Estados desde hace décadas– y al 
trabajo mancomunado de la gestión diplomá-
tica y del ministerio de defensa, en marzo de 
2022 el gobierno del presidente Joe Biden de-
signó a Colombia como país aliado estratégico 
no miembro de la OTAN de los Estados Unidos. 
Con esto se materializa el importante nivel en 
el que se encuentran las relaciones militares 
y diplomáticas entre ambos países. Gracias 
a esta designación, Colombia podrá acceder 
eventualmente al préstamo de material militar, 
al desarrollo de programas militares conjuntos 
y al acceso preferencial a los excedentes de 
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defensa estadounidenses y de otras naciones 
aliadas.

•	 Conclusiones

Este articulo argumentó que la diplomacia 
de defensa es un elemento fundamental de 
las relaciones exteriores, que contribuye al 
entendimiento y mitigación de los factores 
de inestabilidad exógenos que afectan la 
consecución de los intereses nacional. Asimismo, 
propuso que para Colombia contribuye a la 
utilización de la experiencia de las FF. MM. en 
la solución de amenazas comunes en países 
de la región y fortalece las relaciones con los 
decisores políticos al facilitar la comprensión 
de la naturaleza técnica de su asistencia en 
la formulación de política pública. Aunque no 
se puede considerar un estudio exhaustivo, 
el presente texto es un aporte inicial al debate 
académico sobre el fortalecimiento de las 
relaciones entre las FF. MM. y los decisores 
políticos en el marco de la obediencia civil y 
democrática, que puede servir de fundamento 
para futuros estudios que quieran profundizar 
en la formulación de política pública y el 
robustecimiento de las relaciones civiles-militares. 

Por tal motivo, se aseveró que la política exte-
rior es esencial para la supervivencia del Estado 
y no debe ser vista como un accesorio o una 
recompensa para personajes de la vida políti-
ca o nacional. Al contrario, debe ser tenida en 
cuenta por el conductor nacional, en este caso 
el presidente de la República, como el modo por 
excelencia para articular los medios y los fines 
en una concepción de gran estrategia. La diplo-
macia de defensa incluye –pero no se ve limitada 
a– el intercambio de personal, embarcaciones y 
aeronaves, visitas de alto nivel y comandantes, 
reuniones y diálogo bilateral, entrenamiento y 
ejercicios militares, foros de defensa regionales, 
asistencia militar y medidas de construcción de 
confianza y no proliferación (Drab, 2018).

Lo anterior, junto a la formación que reciben, 
permite que los militares tengan conocimiento 
de factores de desestabilización y su dinámica 
evolutiva como amenaza, de posicionamiento 
estratégico, de geografía, de modelos organi-
zacionales, entre otros. Por ello, según Drab 
(2018), el “diplomático en uniforme” contem-
poráneo no es sólo un contratista de tareas. La 

esencia de su misión contemporánea es ampliar 
el conocimiento del Estado sobre la situación in-
ternacional, así como participar en la elaboración 
de su política de seguridad.

En la “Política de Defensa y Seguridad para la 
legalidad, el emprendimiento y la equidad 2018-
2022”, se declara que la Política de Defensa y 
Seguridad del Estado colombiano tiene siete 
líneas de política para el logro de los intereses 
nacionales del Estado y los objetivos estraté-
gicos del sector Defensa; y cada una de estas 
se rige por los principios de la Política, logran-
do plena concordancia con los objetivos, al 
tiempo que se basa en una serie de iniciativas 
que dependen de la labor de la diplomacia de 
defensa. Entre las iniciativas previstas en la 
Política, se encuentran el fortalecimiento de 
las capacidades militares de defensa para la 
disuasión, el liderazgo de modelos de seguri-
dad cooperativa, el fortalecimiento de alianzas 
militares, la internacionalización del Sector 
Defensa, la revitalización de los Planes bina-
cionales de seguridad fronteriza, el liderazgo 
en la lucha contra el delito transnacional, el 
desarrollo de capacidades interoperables para 
la atención de desastres y la ayuda humanita-
ria, la cooperación internacional, la seguridad 
ciudadana, y el incremento de la participación 
colombiana en misiones de paz.

En consecuencia, la diplomacia de defensa es 
un activo eficaz para cambiar las percepciones y 
moldear la forma en cómo los Estados piensan 
sobre el uso de la fuerza, reduciendo, a su vez, 
la probabilidad de hostilidad y malentendidos. 
Ahora bien, es importante señalar que la 
diplomacia de defensa no es un activo estra-
tégico por sí solo, ya que también es valioso 
para abordar directamente los problemas de 
seguridad que afecten a un Estado o conjun-
to de Estados en una región determinada. Si 
están bien coordinados y se basan en el co-
nocimiento específico del país, los resultados 
de estas acciones, junto con la repetición de 
mensajes y temas que son presentados por 
todo el espectro del compromiso internacional, 
podrían ayudar a que los intereses nacionales 
de Colombia sean satisfechos.

Por ende, la política exterior del Estado co-
lombiano requiere una mayor coordinación 
entre la diplomacia de defensa del Ministerio 
de Defensa y la política exterior a cargo de la 
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Cancillería, permitiendo así que las tareas de 
la diplomacia de defensa de Colombia comple-
menten los esfuerzos diplomáticos tradiciona-
les. En consecuencia, las FF. MM. deben tener 
un camino por medio del cual aportar desde lo 
técnico y lo académico a lo político. Para ello, 
el personal político dentro del Ministerio de 
Defensa debe trabajar hombro a hombro con la 
Cancillería. Solo de esta forma, los tomadores 
de decisiones lograrán absorber de manera 
adecuada las necesidades y oportunidades que 
el contexto internacional brinde para formular 
una política exterior que blinde al Estado en 
todas sus caras.
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